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Para efecto, de optimizar los tiempos que se requieren para realizar la primera y segundas 
instalaciones que se solicitan en el numeral 1.3.2 y 1.3.3 del Anexo 1 Especificaciones Técnicas de 
la presente Convocatoria, el proveedor podrá realizar la instalación considerando cualquiera de los 
siguientes escenarios, lo que no implica el cambio de fecha límite para la instalación de los equipos, 
que en una primera entrega es el 6 de febrero de 2018 y la segunda con fecha límite el 15 de mayo 
de 2018, como se señala a continuación: 

1. Escenario con generación de imagen maestra para el clonado de equipos 

El Instituto solicitará al proveedor, que en cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha de 
notificación del fallo, entregue el equipo de imagen maestra para la primera instalación, 
debiendo entregar sólo un equipo de cómputo de escritorio perfil B y un equipo portátil 
perfil B. 

El Instituto y el proveedor generarán las imágenes maestras en un plazo máximo de cinco 
(5) días hábiles posteriores a la recepción de los equipos de cómputo de escritorio y portátil 
perfil B. 

La primera instalación y configuración de los bienes informáticos deberá concluir al 100% 
el martes 6 de febrero de 2018, en caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional 
correspondiente. 

Con base a lo anterior la fecha a partir de la cual se tomará como inicio de la prestación del 
servicio para el cálculo de pago, será el siguiente día hábil de la puesta en operación del 
equipo, conforme al formato de “Resguardo” correspondiente, indicado en el numeral 3.1.2.3 
“Resguardo” del presente Anexo 1 “Especificaciones técnicas”, debidamente requisitado, 
que se encuentre registrado y entregado en el “Reporte Mensual de Equipo Instalado” 
indicado en el numeral 3.1.2.4.4 “Entrega de Resguardos físicos”.  En el caso de aquellos 
equipos respecto de los que el resguardo se entregue extemporáneo, el cálculo para efectos 
de pago se computará a partir del día primero del mes inmediato anterior a aquel en que se 
entregó el resguardo, considerándose para tales efectos que la puesta en operación fue a 
partir de ese día primero, con independencia de la fecha que señale el resguardo. 

  
Para los equipos indicados como primera instalación fuera del plazo establecido “El 
Instituto” podrá solicitar el retiro de sus servicios a partir de enero de 2021. 
  
“El Proveedor” será el responsable de realizar las distribuciones correspondientes para 
cumplir con las fechas de instalación indicadas. 

Con este escenario se reduce la cantidad de bienes a entregar para la generación de 
imágenes para equipos de la primera entrega, lo que permitirá acelerar los tiempos de 
configuración, distribución e instalación. 

El proveedor deberá entregar a más tardar el 2 de febrero de 2018 los equipos para la 
generación de la imagen muestra de los bienes a distribuir e instalar durante la segunda 
entrega. 

El Instituto y el proveedor generarán las imágenes maestras de los bienes a distribuir e 
instalar durante la segunda entrega máximo al 15 de febrero de 2018. 
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La segunda instalación y configuración de los bienes informáticos deberá concluir al 
100% el martes 15 de mayo de 2018, en caso de incumplimiento se aplicará la pena 
convencional correspondiente. 

Con base a lo anterior la fecha a partir de la cual se tomará como inicio de la prestación del 
servicio para el cálculo de pago, será el siguiente día hábil de la puesta en operación del 
equipo, conforme al formato de “Resguardo” correspondiente, indicado en el numeral 3.1.2.3 
“Resguardo” del presente Anexo 1 “Especificaciones técnicas”, debidamente requisitado, 
que se encuentre registrado y entregado en el “Reporte Mensual de Equipo Instalado” 
indicado en el numeral 3.1.2.4.4 “Entrega de Resguardos físicos”.  En el caso de aquellos 
equipos respecto de los que el resguardo se entregue extemporáneo, el cálculo para efectos 
de pago se computará a partir del día primero del mes inmediato anterior a aquel en que se 
entregó el resguardo, considerándose para tales efectos que la puesta en operación fue a 
partir de ese día primero, con independencia de la fecha que señale el resguardo. 

  
Para los equipos indicados como segunda instalación fuera del plazo establecido “El 
Instituto” podrá solicitar el retiro de sus servicios a partir de enero de 2021.  
 
“El Proveedor” será el responsable de realizar las distribuciones correspondientes para 
cumplir con las fechas de instalación indicadas. 

 

Escenario sin la generación de imagen maestra 

No se requerirá que el Proveedor presente equipo de imagen maestra y se generen imágenes 
maestras, lo que permite optimizar el tiempo, y así, contar con más tiempo para la distribución e 
instalación de los equipos, siempre y cuando el Proveedor garantice que, desde su fabricación, el 
equipo de primera instalación incluirá el Sistema Operativo Microsoft Windows 10 Pro de 64 
bits en español y Microsoft Office 2016 de 64 bits en español (el cual el Instituto activará con 
sus propias licencias). Adicionalmente, el Instituto entregará al proveedor el software del antivirus 
diez (10) días hábiles posteriores a la notificación del fallo y éste estará obligado a instalarlo en la 
totalidad de los equipos durante el proceso de instalación. 

Para acreditar que el equipo incluye el Sistema Operativo Microsoft Windows 10 Pro de 64 bits en 
español, Microsoft Office 2016 de 64 bits y el antivirus Institucional, en el resguardo de bienes 
informáticos se incluirá dicha verificación. 

La primera instalación y configuración de los bienes informáticos deberá concluir al 100% el 
martes 6 de febrero de 2018, en caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional 
correspondiente. 

Para la segunda instalación, el proveedor deberá garantizar que para los equipos con perfil Windows, 
desde su fabricación, el equipo de segunda instalación incluya Sistema Operativo Microsoft 
Windows 10 Pro de 64 bits en español y Microsoft Office 2016 de 64 bits en español (el cual el 
Instituto activará con sus propias licencias). Adicionalmente, el Instituto entregará al proveedor 
el software del antivirus veinte (20) días hábiles previos a la segunda instalación y éste estará 
obligado a instalarlo en la totalidad de los equipos durante el proceso de instalación. 
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Para acreditar que el equipo incluye el Sistema Operativo Microsoft Windows 10 Pro de 64 bits en 
español, Microsoft Office 2016 de 64 bits y el antivirus Institucional, en el resguardo de bienes 
informáticos se incluirá dicha verificación. 

Los equipos con sistema operativo Linux se deberán entregar sin consideraciones especiales, el 
Instituto se encargará de su instalación y configuración.  

La segunda instalación y configuración de los bienes informáticos deberá concluir al 100% el 
martes 15 de mayo de 2018, en caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional 
correspondiente.  


